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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P., el trámite de notificación 
personal hecho por el apoderado del demandante, relacionado con la demandada 
Lida Rocío Díaz, se RECHAZARÁ DE PLANO por improcedente; porque en la 
citación (Folio 3 del No 27 exp.) se observa que no cumple con el requisito 
contemplado en el núm. 3 del art. 291 ibídem ya que al prevenírsele que debía 
comparecer al juzgado a notificarse, no se le informó el termino con que contaba 
para hacerlo. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
  

RECHAZAR DE PLANO la notificación enviada a la demandada Lida Rocío Díaz. 
 

NOTIFIQUESE 
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